
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil - Familia 

 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Ref: Recurso de anulación de laudo arbitral de 

Comercializadora Pinzón Díaz S.A.S.- c/. 

Manuel Vicente y Leonardo Penagos Lugo. 

Exp. 25000-22-13-000-2024-00258-00. 

 

 

Reunidos los requisitos del artículo 42 de la ley 

1563 de 2012, admítese el recurso extraordinario de anulación 

formulado por la parte convocada contra el laudo arbitral de 16 

de febrero pasado proferido por el Tribunal de Arbitramento 

conformado por el árbitro Pedro Antonio Chaustre Hernández de 

la Cámara de Comercio de Facatativá – Regional Funza. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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